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Ficha de Proyecto 
 

Título: 
“Construcción de la Paz y Prevención de Conflictos a través del 
apoyo a Población Discapacitada y Víctima de Guerra”. 

País/Área geográfica: (Sur de) Bosnia i Herzegovina. 

Localidad: STOLAC, Cantón VII “Herzegovina-Neretva”. Herzegovina. 

Entidad Gestora: ONG RESCATE Internacional 

Contraparte Local: RESCATE ejecuta directamente la parte bosnia de este Convenio a 
través de su oficina permanente en Mostar. 

Fecha inicio de proyecto: 30 de Noviembre de 2.009. 

Fecha final de proyecto: 30 de Noviembre de 2.010. 

Presupuesto total: 523.350 €. 

Presupuesto AECID: 265.704 €. 

Presupuesto otros: Otras Aportaciones: 257.646 €. 

Sector y Código CAD: 

152 “Prevención y Resolución de Conflictos, Paz y Seguridad”. 
15.220 “Construcción de la paz y prevención y solución de 
conflictos” (“Ayuda para las actividades civiles relacionadas con la 
construcción de la paz, la prevención y solución de conflictos, 
incluyendo el refuerzo de las capacidades, la supervisión, el diálogo 
y el intercambio de información”). 

  

Objetivo Estratégico y Línea Estratégica en la que se enmarca el proyecto atendiendo al Plan 
Director de la Cooperación Española 2.005-2.008: 
 

 
 

Síntesis del Proyecto 
 

Resumen Descriptivo 
 
El Proyecto presentado por RESCATE, de doce (12) meses de duración, propone la Fase 
Final de creación de un marco multidisciplinar basado en el concepto de la “Construcción de 
la Paz” para la población discapacitada del Cantón bosnio número VII (“Herzegovina-
Neretva”), buscando el objetivo del DESARROLLO INTERETNICO REINTEGRATIVO, 
personal –tanto físico como psíquico, intelectual, profesional...-, y colectivo (del Grupo Meta) 
y, sobre todo, SOSTENIBLE. De este modo, quedaría enfocado, aparte de hacia la 
RESOCIALIZACION del Grupo Meta, hacia la CONSTRUCCION DE LA PAZ, cubriendo 
simultáneamente cobijo, asistencia y desarrollo rehabilitacional (Educación + Formación 
Ocupacional, es decir, “potenciación de las capacidades”) desde unos parámetros 
reintegracionales a todos los niveles (terapéutico-asistencial, social, educativo, familiar, 
laboral...) de cara a devolver a los Beneficiarios sus esperanzas y su dignidad tras la guerra, 
sus vidas... Para ello, como fase final de la intervención que RESCATE está actualmente 
ejecutando gracias a la financiación de la AECID., se emprenderá la RECONSTRUCCIÓN 
DEL ALA RESIDENCIAL QUE RESTARÍA PARA CONCLUIR LA TOTAL REHABILITACIÓN 
DEL CENTRO DE DISCAPACITADOS DE STOLAC (actividad financiada por la AECID. en 
su Convocatoria de Convenios que, como ya se ha indicado, se encuentra en desarrollo), 
concluyendo el modelo de una posible y factible reconciliación interétnica. Con dicha 
reconstrucción –que bien podría considerarse Fase II y última de la intervención propuesta 
en el citado Convenio- se aumentaría la capacidad de respuesta del Centro, pudiendo 
aumentar su posibilidad de alojamiento –y con ello de asistencia directa todotiempo- al doble 
del que la actual intervención AECID. contempla (110 personas). Dicha reconstrucción 
supondría la completa operatividad del Centro, que en las condiciones actuales quedaría 
inacabado, al dejar un 50% de su capacidad residencial sin cubrir. 
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Esta intervención presentada queda optimizada gracias a que se apoyaría en las actividades 
formativo-ocupacionales y asistenciales previstas en el Convenio AECID., lo cual convertiría 
este proyecto en “algo más” que una mera reconstrucción de edificación: Se estaría 
incrementando en prácticamente el DOBLE los Beneficiarios de la Formación Ocupacional 
efectuada en la Nave-Taller rehabilitada por la AECID. y también serían el doble los 
discapacitados que podrían pernoctar en el Centro y recibir una asistencia 24 horas. 
 
Hay que señalar lo NOVEDOSA que es dicha intervención: El Centro de Stolac será pionero 
en Herzegovina a la hora de asistir simultáneamente a los tres grupos étnicos, convirtiéndose 
en el foco reintegracional de los jóvenes discapacitados –tanto psíquicos como físicos- que 
han de abandonar los Centros “infantiles” al alcanzar su mayoría de edad (o que, 
sencillamente, estaban recluidos en sus casas) involucionando nuevamente, así como de los 
numerosos minusválidos de guerra que no tienen a dónde acudir en su propio/a Cantón de 
origen, tanto por la carencia de medios y centros como por la apatía de las instituciones 
públicas. Aparte, tampoco tienen manera de ganarse la vida, pues sus minusvalías les 
imposibilitan el acceso al mercado laboral en una sociedad que les estigmatiza y les cuelga 
encima, como una maldición, la etiqueta de “inútiles”... De esta manera, aparte de promover 
el “regreso” de la población discapacitada de nacimiento y con discapacidad sobrevenida a 
su zona de residencia –dado que actualmente, en BiH., tienen que acudir a otros lugares 
étnicamente homogéneos (los serbios a la República Srpska, los bosniacos a Sarajevo y los 
croatas a otros cantones de Herzegovina o incluso a la propia Croacia), con lo que ello 
conlleva de aislacionismo social y de fomento tanto del irredentismo como del rencor 
interétnico- se estaría potenciando un reencuentro entre viejos “enemigos” que, unidos a 
través de problemas (y soluciones) comunes, sirvan de motor y ejemplo a una reintegración y 
reconciliación social en el Cantón, orientando todas y cada una de las actividades hacia la 
población Beneficiaria y su reconciliación interétnica en condiciones de colaboración y 
entendimiento, buscando soluciones comunes a problemas –obviamente- comunes. 

 

Objetivo General 

Creado el marco de Construcción de la Paz idóneo (las 5 R1) alrededor del colectivo 
discapacitado de Bosnia-Herzegovina. 
 

Objetivo Específico 

Construido un marco pacifico y estable (que posibilite una prevención de los conflictos) en la Zona 
Meta a través de la protección de colectivos en situación de vulnerabilidad, especialmente 
discapacitados y víctimas de la guerra. 
 

 
Resultados y Actividades 

                                                 
1 Las “5 R” se refieren a RESOCIALIZACION, RECONCILIACION, REINTEGRACION, RECUPERACION -
entendida como superación del trauma postconflicto y como recuperación del tejido socioeconómico, dado que la 
Reconciliación requiere avanzar en los múltiples campos que conforman la “Seguridad Humana” (esto es, el 
desarrollo humano sostenible, el bienestar socioeconómico, la seguridad física, la democracia participativa 
(reforzando el tejido social y asociativo), el respeto a los derechos humanos, la no discriminación de minorías...)- 
y la RESOLUCION de las causas profundas del conflicto. 
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R.E. N
o
 1: 

Creado un espacio especifico cohesionador (inexistente hasta ahora) que propicie el encuentro 
interétnico y la resocialización (reintegración socioeconómica) de la Población Discapacitada 
Meta. 
 
R.1.A.1.-  Firma del MOU entre RESCATE y la Municipalidad de Stolac y el Ministerio de 
Salud, Trabajo y Asuntos Sociales del Cantón VII. 
 
R.1.A.2.- Revisión de la Documentación Técnica y diseñote rehabilitación del ala ejecutada 
 
R.1.A.3.- Proceso de licitación de obras a desarrollar, y firma del contrato con la empresa 
seleccionada.  
 
R.1.A.4.- Trabajos de reconstrucción y dotación del equipamiento. 
 
 
R.E. N

o
 2: 

Consolidado un Programa de Asistencia Integral ad hoc para el 100 % del Grupo Meta de cara 
a su reintegración interétnica, socioeconómica y laboral (resocialización). 
ESTE RESULTADO SE HABRÍA OBTENIDO A PRIORI CON LA FASE ANTERIOR DEL 
PROYECTO DENTRO DEL CONVENIO AECID. (creación de dicho Programa). CON LA 
PRESENTE INTERVENCIÓN ÚNICAMENTE SE ESTARÍA MULTIPLICANDO POR DOS EL 
IMPACTO DEL R.E. 
 
R.2.A.1.- Recepción de solicitudes de residencia y diseño/ampliación de la Programación 
Educativa y Formativa ad hoc. 
 
R.2.A.2.- Realización de los Cursos Educativos y/o Talleres de Formación de la población 
discapacitada. 
 
R.2.A.3.- Promoción de la inclusión social: Negociaciones con empresas (bolsa de trabajo). 
 
 
R.E. N

o
 3: 

Conseguida una mayor cohesión socio-familiar interétnica alrededor del Grupo Meta (que, a su 
vez, facilite una reconciliación social y una sensibilización sobre la problemática del 
discapacitado). 
 
R.3.A.1.- Publicitación de la nueva oferta: Reuniones con Instituciones y familias. 
 

R.3.A.2.- Campaña de Sensibilización para la Promoción de la Coexistencia y la Cooperación 

Interétnica enfocada en la Población Discapacitada. 

 
R.3.A.3.- Monitoreo, seguimiento y evaluación. 
 
R.3.A.4.- Sensibilización en España. 
 

 
 

 


